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GRUP'O FARRELLE S.A. DE C.V.

*ADQUISICIóil Y COLOCACIóN DE LUIIIXARI/IIS LED PARA
EL Í{ANTEÍ{I]TIIEI{TO DE ALUIIBRADO PÚBLICO EN LA E
EDUAR,DO GUERRA Y CALLE ITIDEPENDENCIA ET{ EL CETT
DE TLATL,AUQUTTEPEC, PUEBLA",

H

FORÍAIIIUN-DF

ITICIO: 27 DE DICIEI'IBRE DE 2021
TERÍTIIÍ{O: 31 DC DICIEIIIBRE DE 2021
4 DieS ilATURALES

¡

VIDALIS, EN SU CARÁCTER DE REPR,ESEÍTITANTE LEGAL, A qJIEN SE LE DENOMIN
'EL cor{rR^rrsfA", DE ACl§trbN rhs §rr$rE?FRAcroNEs y cl¡usu

DECLARAC¡O¡IES

r.-'rr- corrfifftrftEfftrfu o u IT EPEC
1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE ÓIRIVEN DEt PRESENTE CONTRATO,
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEB

RADICARA I.A INVERSIóN CORRESPONDIENTE A I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CO

CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FON

FORTAÍ{UN.DF, E¡ERCTCTO 2021, DE ACUERDO AL ONCIO DE ASIGNACIóN f{O

}I'rPfi}qI2O2L.T2TOf-5, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 2.4.6.1.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTR
cóDIGo PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS RNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.. LA AD]UDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR ITIVITACIóÍI
CUAilDO IIEI{OS A ÍRES PERIgO]IAS.

I

TL4TL4UQUITCPTC
PUBI-A M4GICS

1
$291,5OO.OO (DOSCIEÍ{TOS ÍTOVENTA y UN
QUINIEilTOS PESOS OO/1OO H.il.) rVA INCLU¡DO

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBFáN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
ÍLATTAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOTIINAM OEL CO'{TRATANTE",
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIR¡O LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE HUil¡CIPAL COTSTTTUCTOÍTAL Y POR Iá OTRA PARTE LA EMPRESA GRUPO
FARRELLE S.A. OE C.V. REPRESENTADA POR EL I¡IG. IBRAHI]II ROSEÍ{DO VELIZ

I

I Av. Refon¡ra No. 47A Col. Centro Tlatlaut¡uitepec Pueltla.
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1.4.- GESTIONAR,A Y OBTENDRÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL COÍ{TRATISTA" DECLARA:

2.1.. TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚN
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBUGARSE A LA E]ECUCIóN DE
OBRA *ADQUISICIóN Y COLOCACIóN DE LUüII{ARIAS LED PARA EL
TTIANTEI{IIIIENTO DE ALUiIBRADO PÚBLICO EN LA CALLE EDUARDO GUERRA Y
CALLE INDEPENDENCIA EN EL CENTRO DE TLATL/AUQUITEPEC, PUEBLA" Y QUE
DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE ruEBIá, SU REGLAMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES PARA'
LA CONTRATACIóN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICÍOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE GFA1AO116V53, REGISTRO
DE PADRóN DE CONTRATTSTA MUNICIPAL No ilTP-DOplgl6-2O22

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE lrS A ORIEIITE NO. 1409, IllT. 26,
COL. LOS HÉROES DE PUEILA, PUEBLAi HISMO QUE SEÑAU PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PU

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENI
LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CAUDAD
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE

I
I

ESPECIFICACIONES DE CONSTR UCCIÓN AP
S; CATALOSERVICIOS TÉCNICOS VIGENTE GO DE CONCE

ESTE TIPO D
PTOS, CANTI

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PñbPUESTOS E IMPORTES PARCIA
TOTAL DE Iá PROPOS¡GÓN; ANÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCE
DE TRABAJO; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OB
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁUSIS ANTERIORE
REI.ACIóN DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU cAso
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UNUZACIóN; ANÁLISIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PA

3.- Aftl BAS PARTES DECLARA T

rsl
TL4TL4UQUIT9 P9C

E
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EL AJUSTE DE LOS CoSToS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR l-AS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, IáS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E]ECUCIÓN.
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3 pR¡reRl.

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN D

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACION
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

at 0¡x[|ro D¿ coNTttt tD^D r0,

J

CLAUSULAS
OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL COÍ{TRATAÍTTE" ENCOMIENDA A'EI COilTRATISTA- LA REAUZACIóN DE UNA OBRA CONSISTE EN LA'ADQUISICIóil

COLOCACIóN DE LUIIINARIAS LED PARA EL ]IIAi{TENIIIICITO DE ALUT{B
PÚBLIco EI{ LA CALLE EDUAR.DO GUERRA Y CALLE IIIIDEPENDE'ICIA EN EL CENTR
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBUGA A REALIZARLA HASTA SU TOTA
TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y A}'¡EXOS SEÑALADOS EN I-OS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO I.AS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUI{DA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: i291,5OO.OO (DOISC¡EII?OS IIIOVENTA Y Ul{ I[IIL
QUTilTEilTOS PESOS OOl100 m.f{.) n A rltCLUrDO.

ErERCrCIO202l FORTAilUtTt-DF $291, 500.OO

PRESUPUESTO COf{TRATADO

I

\

TERCERA. - PLAZO DE E]ECUCIÓN. . "EL COÍTTRATISTA" SE OBUGA A INICIAR tA OB
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 27 DE DICIEHARE DE 2O2L, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 31 DE DICIEIIBRE DE 2021, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
LA OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 4 DíAS ilATURALES.

CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .'EL
COÍITRATAT{TE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTAi EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

L Teléfono:0t (233) 3l 8 00 0t
S wwlv.aluntamientotladauquitepec.gob.nu
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'| PZALUMINARLA PARA ALUMBRADO
PÚBLIco TIPo LED, LAT,PARA
SI¡URBANA OE sOW OE l
ALI'MII{O/POLEARBONATO CON]
PROTECCÓI¿ DE Cf ISfAL , PARA
ALUMBRADO EXTERIOR,
ILUMINACIÓI.I DE 4s@LTll. CONSUMO
MINI¡/IO DE sOV\'. INCLUYE:
FOTOCELDA. CABLE THHI¡¿ *14 Y
MANIOBRA,

't 10 $2,2U.48 $251.2 10

PLm! twctcq

t

SU&TOTAL: § 251,293.10

l.Vt.: $ 40.200.90

TOTAL: t 291,500.00

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tladauquitepec Puebla. ?&
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CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTICTPO. - fio APLICA

SEXTA. . GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE

TRABA]OS, "EL COÍ{TRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR UN CHEQUE POR EL
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD D
!¡29!,5OO.OO (DOSCIEI{TOS NOVENTA Y U]I llIL QUIIIIEilTOS PESOS OOl1OO ]'1.N.
IVA INCLUIDO A FAVOR DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUMPEC;
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIóN FORMAL, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y WCIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO IA REPARAcxóil DE CI'ALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A IÁ TERMITTACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE 'EL CONTRATTSTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIAI,¡ZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATTAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CO¡¡TRATO, EL SALDO POR AUORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATAI{TE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIóN; SI NO SE CUMPI-E CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTR,ATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIIIIA. . FoRMA DE PAGo. - TEL co TRATISTA- AL MoMENTo DE FoRMALIZ
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATAI{TE- FACTURA POR E

PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICI
TI.ATLAUOUITEPEC, CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBTJYENTES:rrg¡oirs{iEf ATI A I Il-}I IfTEDf l-
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS §BJETO DEL PRESENTE CONTRAT
PAGUEN EN UNA SOLA ESTIMACIóN; "EL AYUNTAMIENTO" SALDARÁ DURANTE EL PR

DE ESPERA DEL SUMINISTRO Y COLOCACION DEL BIEN ADQUIRIDO, CONSIDERANDO
PUDIESEN MANIFESTARSE CUALQUIER SITUACIÓN.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATA]ITE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE I.AS ENTREGARÁ
AITESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE RNANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO I.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAUZAR
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAs ESTIMACIoNES
RESPECTIVAS,

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN *EL CONTRATTSTA- ÍIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECErcION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN TA REVISIóN YAJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN UN

Av. Refom¡a No. ,17A Col. Centro Tladauqüte¡rc Puebla
Teléfono: 0l (21.13) 3l 8 00 0l
wwu',at'untan entodadauquitepec.gob.nr-x
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AUMENTo o aeouccróru DE uN crNco poR cIENTo (s%) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
sIEMpRE y cuANDo u ¡:ecucrón DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMPo coN
neuclótr¡ AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AtusrE DE Los cosros sr RrnuznnÁ MEDIANTE
u nevls¡óH DE cADA uNo DE Los pREcIos eur asÍ Lo REeUIERAN.
NO SE OTORGARA NIN
AJUSTES DE COSTOS
PRESENTE E]ERCICIO.

GUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE L
DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE E

]IOVENA, - PAGOS EN EXCESO. . TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBI
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
MÁs Los INTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN plAzo No MAyoR A ¡o oÍts nnru
A pARTIR DE LA REcLAMacIóru or oevouctóH poR pARTE DE'EL CoNTRATAI{TE-
CONFORME A UNA TASA IGUAL A T¡ ESTABLECIDA FOR LA LEY DE INGRESOS DE

rroeRnclórrr EN Los cAsos oe pRóRnoeR pARA EL pAGo DE cRÉoros FIScALES. Los
cARGos sr cllcut-lRÁN soBRE LAS CANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo Y

sE coMpurARoru pon oÍns CALENDARIo DESDE EL pAGo HAsrA LA FEcHA EN euE sE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISposIc¡óru oilEL coI{TRATANTE-.

DEcrHA. - MATERTALES y Eeulpo oE ¡nsmtlc¡ótu PERIi|ANENTE. - Los MATERTALES y
Eeurpo oe rNsrelqcróN pERMANENTE euE EN su cAso'EL coflTnATA¡TE" sumrNrsrRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQU¡ERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

sUMTNISTRADos o ADeurRIDos, DEBIENDo ACREDTTAR su Apucncróru ueorn
oocu¡rrnrnclóN euE pRopoRctonE LA RESTDENCTA or supERvrsrón.
*EL cot{TRATrsre" oegeRÁ coNSERVAR y RETNTEGRAR A "EL CoNTRATAT{TE"
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTITJZAELE, RE

DOS POR "EL COHTRATANTE"
DITAR A pLe¡¡n sarrsracoól¡ E "EL

CASO DE QUE "EL
COilTRATANTE",

I
I

SUMINISTRA
PUEDA ACRE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTR
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A
FEcHA DE nrcepc¡ót¡ DE Los rRABNos.

DEcrlto pRrltERA. - Recrpctóru DE Los rRABAJos. - LA nrcepclón DE Los rRABAlos,
yA sEA eARCIAL o rorAL, s¡ neeuz¡RÁ pREVIo AVISo DE TERMINACIóru or los
TRABAJOS QUE 'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL COÍTTRATAilTE" CONFORME LO
pREvrsro poR t¡ LEy DE oBRA púsucA y sERvrcros RELAcroNADos coN LA MrsMA.

AL EFECTo sr lrverurenÁ uN ACTA DE ENTREGA- necrpclóN DE Los rRABAJos, EN

euE sE or-mu-lnÁn EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o rRABAlos M

EJECUTADOS Y QUE DEBERAN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL corrRATrsu" senÁ rl ú¡uco RESpoNSABLE or u e:gcucróN DE Los TRABAJoSy oearRÁ sUJETARsE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púaucA DE coNSTRUcclón¡, secunloeD y uso DE
u vÍa púaucn, lsÍ coNo A LAS DrsposrcroNEs ESTABLECTDAS AL EFEcro poR'EL

L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
{É www,a}untamientodadauquitepec.gob.mx
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corrrRATrsrA-. LAs RESpoNSABILIDADES v los onños y pER UIcIos eu
poR su INoBSERVANCIA, srnÁ I canco DEL coNTRAfIsrA.

/

DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . 'EL CONTRATTSTA" SE

oBLTGA A ESTABLEcER, ANTIcIpADAMENTE A LA r¡¡¡cnc¡óH DE Los rRABAJos, EN E

SITIO DE REALIZACION DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRA

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
6 coNTRATo.'EL coNTRATANTE" sE ResrnvnRÁ EL DERECHo se su ecrrmclóN, EL CUA

pooRÁ r:rRcrR EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR orarRÁ eUEDAR ASENTADo EN

APERTURA oe Le gFÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE coxsrnucctó¡t DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA- TEND

DIREccIÓN DE. oBRASPT]BUCAS.
co8¡ER\O DI ao\f¡luDAD ¡0¡t.I0¡i

E RESULTEN

I L¡ oeucecróN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpECTFIcAcIoNE
rÉcrurces v oeerRÁ ESTAR FAcULTADo pARA DIRIGTR u gEcuclóH DE Los TRABAJoS

euE sE REFTERE ESTE coNTRATo, esf couo pARA ACEpTAR u oBJETAR rls EsrIMAcroNE
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
COT{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIIIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . *EL qOTTRATISTA", COMO
EMnRESARIo v pnrRó¡¡ DEL PERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS
MATERTA DEL coNTRATo, srnÁ el ú¡¡¡co RESpoNSABLE DE LAS oBLrGACro
DERIVADAS DE LAS DrsposlcloNEs LEGALEs v oeuÁs oRDENAITIENTos EN MATE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL COÍ{TRATISÍA" CONVIENE, POR LO MISM
RESPONDER EN TODAS LAS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTA
su coNTRA o EN coNTRA DE *EL coNTRATAftrE-, e¡¡ Rructóru coN Los
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUAR?A COTITRATIST
OBLIGA A QUE LOS'M S TRABA]OS OBJ
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALI
ESTABLECIDAS EN EL PUMTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
REALIZACION DE TODOS Y CADA UNA DE tAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUAN A
snnsrrccró¡¡ DE'EL coI{TRA?ANTE', nsf coMo A REspc,NDER poR su CUENTA y
RIESGo, DE Los EFEcros y vlcros ocuLTos oE LA MrsMA y DE Los oeños y pERlurcros

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
coI{TRATANTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE nlRÁ erecnve Lc caRAr'rrÍr
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA'EL cotrRATrsrA- A No cEDER A TERcERAS penso¡¡¡s rÍsI
O MORALES SUS DERECHOS Y OBTIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, esi couo Los DERECHos DE coBRo soBRE Los BIENES y rRABNos
EJEcurADos euE AMeARA EsrE coNTRATo sIN eREVIA lpRoeecló¡¡ ExpREsA y poR
EscRITo DE'EL coNTRATANTE- EN Los rÉnm¡tos DE r-A LEy DE oBRA púeucA v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL coilrRAfrsm" senÁ el úHrco RESpoNSABLE DE LA ElEcucróH oe lls oeRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTR,ATO

I Teléfono:01 (233) lll 8 00 0l
@ www.aluntamientodatlauquitepec.gob.nr-x

TL4TL4UQUITSP9C

RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. .'EL
ATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UNLICEN EN LO

\

N

DE
EN

EN
os

ruBLA N44CI@

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTNUCCTóI'¡ EL CUAL OESTRÁ TENER PODER AMPLTO

t

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauqütepec hrebla.



COHÍTÉ ilU]IICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL¡A

2021-2024
H. AYUIITAIIIETIÍO DEL IIUNICIPIO DE TL,ATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA iIUN¡CIPAL
f{o COil/ UTP/ R33-FORTATTIUt'FDÉ I 2L-2124 I OLs

A
\\qe4

TIJ\TIAUQI..I[ITPEC
- «)BIFR\O D[ ao¡¡Tl:\t lD^D ])ll l0l¡-

¡¿q, cú'r¡rBt tüñ.i¡r..

7

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE
POR ESCRITO 'EL CONTRATAI{TE-, ORDENARÁ SU NTPIRICTóN O
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE "EL COilTRATISTA'.

DrREcctóN DE
- oBRASP(rBLIcAs -

r¡arEa\o DI cn Tt\t¡¡D^D r¡t-rar¡

OBRA Y QUE
REPOSICIÓN

T

I

*EL coNfRATtsrA" DEBERÁ sulErARsE A LAs DrsposrcroNEs DE sEGURIDAD euE'
CO]ITRATAÍTTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS DE
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA D
coNSTRUccIóN, sEGURIDAD y uso DE tá vÍe púaucA.

'EL cot{TRATrsrA" sERÁ RESeoNSABLE y A su cARGo or los onños y pERJUIcIos euE
cAUSE A "EL col{TRATAxTE" o A TERCERAS coN MorIVo DE LA EJECUCIón oe us
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE IAS LEYES
ApUCABLES. Los RIESGos y coNsERvAcIón oe us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DERNITIVA A'EL CONTNATAIITE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vrcros EN LA oBRA DENTRo orrlño stculENTE A t-A FEcHA oe RrcspcróN DE LA MrsMA
poR *EL coNTRATANTE-. 'cL cot{TRATrsrA- nepmnnÁ o nepor,¡onÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIUO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPIJMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL CONTRATA¡TE" TET.IORÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OB]ETO DE ESTE
coNrRATo se esrÁ ElEcurANDo poR 'EL coNfRATlsfA" DE AcuERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA t-A CUAL *EL CONTRATANTE" COMPARARA
prnlóoIctmrurE coNTRA EL pRoGRAMA DE AvANcE DE l-A oBRA, sI DE LA coMpARA
ANTERToR, EL AVANcE ES MENoR euE Lo euE oealó ae¡LIzARsE, *EL coitrRATA
pRoceoeRÁ A eENAUzAR coN EL uNo poR cIENTo (1 yo) DE tA DTFERENcIA DE Dr
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO
PRoGRAMA HAsrA LA nrvrslów.

INDEPENDIENTEMENTE DE tA
.EL COilTRATANTE"
BiEN LA Recrsrór,¡ oa

PODRA
PENA
orrA

I

MISMO.

DEcrfrtA sExrA. - suspe¡¡srón TEMPoRAL DEL coNTRATo. - .EL coNTRATAI{TE- poD
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
cuALeurER MoMENTo, poR cAUsAs JUmFICADAS o poR. RAzoNEs oe ¡rurenÉs GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóIT¡ OER¡UNVE.

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeARECIDo LAS cAUSAS euE MoTIVARoN DICHA suspenstót¡.

DECII¡IO SÉPT¡T,TO.- RCSC¡STóru ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL CONTRATANTE-
pooRÁ eru cuALeuIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo
poR CAUSAS oe trureeÉs GENERAL o cuANDo No INICIE Los rRABAlos o rNcuMpLA
coN EL nRoGRAMA DE EJEcuc¡óru pon FALTA DE MATERIALES, TRABAJADoRES o Eeulpo
DE coNSTRUcclóru y No REpARE o REpoNGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA RECHAZADA ,
QUE NO CUMPLA CON t¡S ESPECIFICACIONES Oe CO¡¡STRUCCIÓr,¡ O NORMAS DE
CALTDAD; nSÍ COprO, CUALQUTER OTRA CAUSA QUE TMPLTQUE COntnnVr¡rCróN A LOS
rÉnutt'¡os DEL coNTRATo. oralÉruoose LEVANTAR uN ACTo DoNDE sE ESCRIBAN LA
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FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES,
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS
REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CO
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASi COM
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE *EL CONÍRATISTA"
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESOSION INMEDIATA SIN
RESPONSABIUDAD PARA "EL COÍ{TRATAÍ{TE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIÍIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE,. Iá PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIOi¡ DE Iá OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS'
y cADA uNo DE LAS cLAUSUtAs euE Lo INTEGRAN, asi coNo e los rÉnptIt¡os,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIET{TOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púeucA y sERvrcros RELAooNADos coN LA MrsMA DEL ESTADo v oeNÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DEcrrrro f{ovEilo. - orRAs EsTrpuLAcIoNEs esprcfr¡c¡s. - ¡tto APLTGA

vErEcrmos. - :uRrsolcc¡óN y TRIBUNALES coMpETENTES. - pARA u r¡¿rreRacrót¡ v
CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, rcÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPUI¡DO, LAS PARTES SE SOMETET{ E :URISOICCTÓ
COMPETENCIA DE LOS TRIBUflALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN;
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE ruDIEPE CORRESPONDERLE
uzótr or su DoMIcILIo, nRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 27 DE DICIEHARE DE 2021, EN EL MUNIC
DE TLATLAUQUTTEPEC DEL ESTADO DE PUEBTA.
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FIRIO AGUITA

MESIDEilTE MUNICIPAT co
PI,JEITA.

GRUPO FARRE]IE S.A. DE C.V.

ING. IBRAHIM ROSENDO VETIZ V¡DAIS.

REPNESEiITAI{TE IIGAT.

ARCL GUSTAVO

DIRECTOR DE OBRAS PÚBrrcAs.

EJIA ESPAÑOT
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